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•PARTEOFICIAL 

DIPUTACION- F I I O V I N C U L . 

Comisión proviiwiiü. 

l ' x l r n c l ü (le la ses ión ce lebnir ia 
ol <li!i 3 de .'tl.wzo i le 1 8 7 1 . 

A l i i e r t a twjo I» presMenoia dol 
Sr. (jonzalez del l ' iüaoio y con 
•.u'nt'Miehi de los Si'es. Biilbueun 
y Valle, se levo el uota do la a í i -
riü ' ior, cine fué nprobiida. 

Queilo e u t e r a d í i la Comis ión 
de varixs coiuimiüaoioi ies del Go 
bienio de provinoia, dando cuen
ta de liabei' ejecutado acuerdos 
de la D i p u t a c i ó n . • 

Se acordó informar favorable
mente las lireteiisioiies de .Miguel 
Viñan , l ieni to íjopez y herederos 
de Pascuala t'iubio, solieitando 
inoratoria para el pago deBienes 
n a c i o n a í e s . 

Haciendo uso la Comis ión de 
las atribuciones que le e s t á n con-
l'iu'blas. acordó relevar del cargo 
de Kegklor sindico del A y u n t a 
miento do Trabadelo, á D . Uoinin-
¡¡o l-íonzale/. Arias . 

No siendo suficiente la p a r t í 
da cunsignada para elecciones en 
el presupuesto de Palacios de la 
Valduerna. se au tor izó a l Alcalde 
para disponer del capitulo de i m -
j/i 'evistos. 

riiendo una consecuencia del 
derecho de propiedad la l ibre 
disposición da las cosas, y conside-
j-iijido IJUG ¡íor la l e y de S de Ju-
j . i u de 1B13. y Keales ó r d e n e s de 
: . ' l de Agosto de 18;!4, 0 de Mayo 

1842 y 4 Je Junio de 1847, todo 
jii 'opictai ' io puedo destinar sus flu
íais a l cu l t ivo que mas le conven
ga : Considerando que estas secou-
e e p t ú a n siempre cerradas y aco
ladas aun cuando,no lo e s t é n de 
pared ó seto, y considerando que 
no deben reputarse como servi
dumbre do pastos, las p r á c t i c a s i n 
troducidas por los pueblos, cuando 
estas no se funden en un t i t u l o 
especial de derecho, se acordó de
c i r a l Alcalde de l íeque jo y Coriis 
que no ponga obs t ácu lo a que don 

Fidel Alonso G u t i é r r e z cerque la 
'pradera.de la -Hegiiera, siumpre 
que deje espeditas las c a ñ a d a s y 
abrevaderos. . 

Quedó' ' acordado prevenir a l 
.•\ loalde de latgre cumpla lo dis
puesto en l a . i n s t r u c c i ó n do 3 de 
Diciembre de 1809, y L o y de'ar
bitrios de 3 de Febrero ú l t i u io , 
para al procedimiento de apremio, 
á l i u de hacer efectiva la recau
dación de los impuestos locales. 

S e a p r o b ó e l acuerdo del A y u t i -
tami imto de Soto de la Ve£a" re
lat ivo á la adqu i s i c ión do una casa 
con destino a habitaciones para 
los maestros. 

Kesultando que por la A l c a l 
día de A l i j a , no so ha dadopr iu 
cipio ¡i las operaciones del repar
t imien to , se a c o r d ó reproducir 
las anteriores disposiciones, con
minando a l Alcalde (ion la inul ta 
do 25 pesetas, si no cumple i n -
inediatainente lo prevenido. 

No habiendo producido resul
tado las dos subastas anunciadas 
por el Ayun tamien to de .Mansi-
l i a , para la venta ,de chopos do 
los Ponjales, q u e d ó acordado au 
tortear a l Alcalde para su ena-
genacion. destinando el impor te 
de una nueva p l a n t a c i ó n . 

Conociendo el Jirzgudo ea la 
causa que se sigue contra ol Re
caudador de arbi t r ios de C o m i l ó n , 
se acordó suspender por ahora, y 
hasta que el Juzgado resuelva e l 
p r o c e d i u i i e n t ó guberna t ivo . 

Quedaron aprobadas las cuen
tas municipales siguientes: L i l l o , 
aflo do !8G2-fi3 y l>3-l¡4. Uistior-
na 66 ()7 y 07-tSS. Priora 18UÜ! 
G5. C3 04 y 04-05. Valdotaja 
1868 09. Acebedo 1808 09. Con
gosto 1807 68, 08-09 y 09 71). 
Palacios de la Valduerna 1817 v 
1802. Cubillos 1800 07 y 07-08'. 
S. A d r i á n del Val le 1807 OS. Sau-
tovenia 1868 69. Rioseco de Ta
pia 1808 69. 

Fueron reparadas las s i smen-
tes: Cubillos ISOa^GS). Zotes'"l8C8-
69. Alvares 1864-05, 60 07 y 07-
08.' Vegas del Condado 186G 07 
y 1867.68. 

Debiendo reunirse la Diputa
ción p rov inc i a l en u n i ó n de los 

Compromisarios para hacer el 
noi i ibramiento do Senfklores, so 
acordó . decir al, Sr. Gobernador 
de la provinoia, se s i rva h a c é r 
la convocatoria á tenor de lo ilis 
puesto en e l a r t icu lo 38 do la ley 
p r o v i n c i a l . 

Fueron concedidos socorros de 
lactán 'c ia á A n d r é s Casado, Mi
g u e l do A i r a , Dolores ü r i a r t e , 
Gregorio Mañanes , .Manuel Gon
zález , Manuel Alonso, José Cas-
t ro , Carlos Maestro y Blas Gon
zález. Se o t o r g ó el ingreso on los 
establecimientos A los h u é r f a n o s 
Múrue l Diez Gonzá lez , Plácido y 
E m i l i a Lera. Fué aprobada la 
cuenta de estancias de Febrero, 
devengadas en e l Asi lo de men
dicidad, di . ' sest imándose lo soli 
citado por Ange l l ío i l r iguez , Bea
t r iz G u t i é r r e z . Felipe Feraaudez> 
Juana Hojo y Paulino Pozo. 

Para resolver lo que proceda 
en la e x e n c i ó n legal propuesta 
por Manuel Vida l Franco, in'une 
ro 4 . ' del A v u n t a u i i e u t o do Ví-
llazal a, en el ú l t i m o reemplazo, se 
acordó que ol día 14, se presento 
el n ú m 13. Victur io del Cante 
Forrero. 

De conformidad con las pres-
c r i p c i o n é s del a r t . 120 de la v i 
gente ley o r g á n i c a y las deeisio-
ués del Consejo de Estado de i» 
de Octubre do 1845, 25 de Marzo 
y 29 do Jul io de ]8-lí¡, 3 de Mar
zo de 1817, 10 de Febrero y 27 
de Julio de 1848, 12 do Julio do 
1849, 28 de Uñe ro , 23 de Marzo 
y 30 do Setiembre de 1859 y 2(> 
do Jul io do 1867, q u e d ó acorda
do informar al Sr. Gobernador, 
que es improcedente la demanda 
ejecutiva que se sigue por el Juz-
gai lode Valencia de 1). Juan, con
tra el Alca lde y Concejales de 
Toral de los Guzinanes, sobro pa
go de 80 fanegas de t r igo é i g u a l 
cant idad de cebada (pie adeuda 
el municipio por razón .le un foro 
á O. Gaspar Rodrigue/., vecino 
de T iedra . una vez que las l'orr 
mas del ju i c io ejecutivo, no son. 
aplicables para los Juzgados, pol
las denlas que hayan couti-aido 
¡os pueblo-! 

Con lo cual se dio por t e r m i 
nada la seden. 

León 8 de Marzo de 1371 .— 
Hl Seoretario. Domingo Uiaz Ca-
noja. 

CoMAUURÍA DB LO.i F.JNUOS 1>F.L PREStriKSTO rilOVINi ' . ia ['i-; Ül'lN. 
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Mes de Marzo del a ñ o e c o n ó m i c o de 1870 á 1871. 

DISTBIBUCIOX de fondos por caintulos y a r t i m h s prtra aextisfasor las 
ol/lit/ucionús de dicho mes, ( o n n u d a p o r l a C o n l a d u r i a d e f o m l o s p r o -
vineiitlcs, conforme á lo prevenido en e l a r t . 57 de Ut ley de Presu
puestos y Contabi l idnd prooinc ia l de 20 de Setiembre de 1865 j / a l 
US Uél Reglamenlo p u r a sit ejavueion de la mismo fecho. 

SUOCIO.V l . ' -
f j c c u c i o ' i i 

CrASTOS OBUUA.TORIOS. 
Articules. 

Cupitulo I . — A i i m i i i i s l i ' u c i o n prov/ncio?. 

TOTAl 
por capílulos. 

Péselas t's Pesetas Cs, 

Personal de la D i p u t a c i ó n Ar t i cu lo 1 . 
p rov inc ia l . . 

.Material de la D i p u t a c i ó n 
A r t . 2." Sueldo del Depositario do 

fondos prov inc ia les . .• . . . . . . 
A r t . 3." I d e m de los empleados y de

pendientes de las Comisiones especiales.. 

Cap i lu lo I I—Serv ic ios yenerutes 
A r t . 2 . ' Gastos de bagajes. . . -
A r t . 5." I d e m de calamidades p ú 

blicas . , . . 

2.137 
«25 

50 

loo trr 

160 67 

4.895 83: 

3,000 » 

3.095 8 4 

0.895. 8 a 



Capitula V . — ¡ n s l r u c c i o n p ú b l i c a ; 

A r t . 1." Jun ta p r o v i n c i a l del r a m » . . 
A r t . 2 . ' S u b v e n c i ó n ó suplemento 

que abona la provincia para e l sosteni
mien to del I n s t i t u to (le segunda ense
ñ a n z a 

A r t . 3." S u b v e n c i ó n 6 suplemento 
qua abona la p rov inc ia para e l sosteni
m i e n t o de la escuela n o r m a l de maestros. 

A r t . 4 . ' Sueldo del inspector p r o v i n 
c i a l de p r imera i;iiseft;mza 

A r t . ü . " Bib l io teca p r o v i n c i a l . . . 

Capitulo VI .—Déncf icencia . 

242 70 

3.000 » 

750 > 

166 66 
458 33 

1.050 . 

4.617 59 

1.000 

A r t . 1." Atenciones de dementes. 
A r t . a.* S u b v e n c i ó n ó suplemento que 

nbona la provinc ia para e l sostenimien
to de los hospitales 2,000 • 

A r t . 3." Idem i d . i d . de las Casas de 
Misericordia . 1.000 » 

A r t . 4." I dem i d . i d . do las Casas de 
Lxpdsitos 16.000 .. 

A r t . 5 . ' Idem i d . i d . de las Casas de 
Mate rn idad 

Capi tu lo V I H . — i m p r e v i s t o s . 

Un ico . Para los gastos de usta clase 
q u ü puedan ocur r i r 

SECCION 2."—GASTOS VOLUNTAUIOS. 

Capi lu lo I I —Carreteras. 

A r t 2." C o n s t r u c c i ó n de carreteras 
que no forman par le del p l a n genera l 
uel v. obierno 

1.500 

21.050 

1500 » 

Capitulo I I I . — O d r a s diversas. 

Unico. Subvenciones pava a u x i l i a r la 
c o n s t r u c c i ó n de obras, ya cor ran á cargo 
del Estado ó de los A y u n t a i u i e u t o s . . . 

820 » 

2.000 

820 

2 .000 i 

30.970 26 T o t a l general 

E n I .con A 7 de Marzo de 1871.—V.* B . ' — E l Vicepresidente de 
la Coiuitiiou de la D i p u t a c i ó n , Kleutnr io Gonzá lez del Palacio.—El 
Contador de fondos provinc ia les , Marcelo D o m í n g u e z . 

D E L GOBIERNO M I L I T A R . 

141 Exorno. Sr. C a p i t á n gene
r a l dul a i sUi to , con fecha 7 del 
actual me dice lo que sigue: 

«El Sxcmo Sr. Subseeretario. 
del Ministerio de la Guerra , c o n 
l 'mha 27 de Febrero p r ó x i m o pa
sado me dice lo s iguio i i te : -Excmo. 
í~r.-iSI á r . M i n ü t r o de la Guerra 
dice h o y a l Director genera l del 
Cuerpo de Guardias del Rey, Je
fe del Cuarto m i l i t a r de S. M . 
lo s iguiente .—He dado cuenta a l 
l l e y (q , ü . g . ) de la coinuuiea-
nion de V. E . de 24 del actual , 
on la que propone algunas mo-
(lificíicioues para l l evar A efecto 
}a o r g a n i z a c i ó n del Cuerpo del 
mando de V . E . , y deseando 
tí. M . que dieha o r g a n i z a c i ó n se 
v e r i f i q u é lo antes posible, h a te
n ido i bien resolver: 

1 . ' Que se rebajen á cuatro los 
« c h e a ñ o s de servicio üieot ivos 
que por e l a r t . 5 / del Seal decre

to o r g á n i c o de 1." del corr iente 
mes se exige para ingresar co
mo guardia en las c o r n p a ñ i a s de 
In fa i i t e r i a y C a b a l l e r í a . 

i . " Que se a d m i t a n licencia
dos del ejercito con las v e n t í i j a s 
que marca el a r t . 7." del expre-
sado decreto. y r e ú n a n a d e m á s de 
los requisitos que exige e l a r t i 
culo 5 . \ buena conducta mora l 
y po l í t i ca durante e l t iempo que 
estuviesen en t a l s i t u a c i ó n jus -
t i l icaudo estos estremos con 
c e r t ü i c a c i o n de las respectivas 
autoridades j u d i c k i e s , de no ha
ber sido encausados c r i m i n a l m e n 
te, y de las civi les y locales de 
na haber sufrido castigo ó repren
s ión durante e l t iempo de l icen
ciado; e n t e n d i é n d o s e asi modifica
do e l referido a r t . 5.» y con lo cual 
podran s in d i f icu l tad organizarse 
la citada fuerza de guardias de la 
l loa l Persona. 

De Keal ó r d e n comunicada 
por diche Sr. Minis t ro lo t ras la : 
j o á V. $. para su conocimiento 

y efectos consiguientesJaSb tras 
lado á V . S. parasu c o á j S j n i e n -
to y á fin de que se s i r v a y ñ s g ' ^ ' 
t a r lo en e l Bo le t ín oficial deesa'., 
p rov inc ia para que l legue a í v d é v 
los licenciados del ' e j é r c i t o , resi
dentes en l a misma. > 

Lo que tengo e l honor de tras
ladar á V . S. por si se sirve or
denar la i n s e r c i ó n de la anter ior 
Real orden en el B o l e t í n oficial 
de la p rov inc ia para su debida 
publ ic idad. 

Dios guarde á V . S. muchos 
aiios. León 9 de Marzo de 1871. 
— t í l Br igadie r ( iobornador. Do
m i n g o Muñoz y Muí loz . 

CASTILLA L \ VIEJA. 

Di recc ión Subinspeccion de I n 

genieros. 

E l Exorno. Sr. Ingeniero ge
ne ra l con fecha 17 de Febrero 
p r ó x i m o pasado me dijo lo qne 
copio: 

• E l Excmo . Sr. Min i s t ro de 
la Guerra, con fecha 10 del ac
tua l me dice lo s iguiente .—Ex-
c a l e n t í s i m o Sr.—S. M . el Rey 
(q . D . g . ) a tendidas las conside
raciones á que se contrae la co 
munic i ic ion que di r i j ió á este M i 
nisterio en 30 de Enero p r ó x i m o 
pasado, ha tenido á bien aprobar 
lo propuesto por V . E . para que 
en el p r ó x i m o venidero mes de 
Jul io , se abra u n concurso pa
ra la a d m i s i ó n de 20 soldados 
alumnos en la Academia especial 
del Cuerpo de su cargo, cuyo n ú -
m e r » j u z g a de necusidad para las 
atenciones y exigencias del misr 
mo; á cuyo fin, y oon objeto de 
que los individuos asi mil i tares 
como paisanos que deseen p ie -
sentarse puedan tener not ic ia con 
la debida antel . ic ion, de las c i r 
cunstancias que se requieren, 
queda V E. autorizado para ha
cer la convocatoria, insertando 
e l correspondiente anuncio eiv la 
Gaceta de Madr id y Boletines 
oficiales de p rov inc i a : publ ican
do e l p rograma de materias 
do ingreso y las de los cursos 
a c a d é m i c o s , con arreglo ai espí 
r i t u y letra del reglamento apro 
bailo por orden de la Regencia 
de 8 de Agosto del aiio anterior , 
detallando todo aquello que en el 
mismo se refiere á la l iber tad de 
ensaflanza, y condiciones espro-
sadasenel a r t . 7 1 : en el concep
to, que los admit idos t e n d r á n que 
sujetarse á las-alteraciones ó .mo
dificaciones ' que por p r á c t i c a de 
la esperiencia y disposiciones su
periores se hic ieren en é l , bien 
por conveniencia del mejor ser
vicio ú otras causas que ob l iguen 
esta necesidad. De R. O. lo digo 
a V. E . para su conocimiento y 
d e m á s efectos. Lo que traslado á 
V. S. para su conocimiento y ¡i 
Hn de que una vez que sea pu
blicada la convocatoria en la Ga
ceta: la haga insertar í n t e g r a en 
(os ttofetines de la provincia , d i 

r i g i é n d o s e al efecto á los Gober
nadores c iv i l e s . » 

., ;; Lo que tengo el honor de 

. . t rascribir á V . S. r o g á n d o l e ten-
•ga á b ien disponer so publ ique 
i n t e g r a en e l B o l e t í n oficial de 

fia p rov inc i a de su d igno mando , 
la convocatoria que se c i ta en la 
preinserta c o m u n i c a c i ó n , la cual 
ha aparecido en la Gaceta del dia 
20 de Febrero p r ó x i m o pasado 
n ú m . 51 y p á g i n a s 4Z9 á 422, 
con e l objeto de dar c u m p l i m i e n 
to á lo que me ordena e l Excelen
t í s i m o Sr. Ingen ie ro genera l y 
dispone ja Seal drden que me 
traslada por dicha c o m u n i c a c i ó n . 

Dios guarde á "V. S. muchos 
aflos. Va l l ado l id 7 de Marzo de 
1871.—Juan Alvarez de Sotomu-
y o r . 

MIMKTERIO DE LA tíUERBA. 

DIRECCIÓN UBNEUAL DE INGBNIEROS 
DEL EJÉRCITO 

Academia 'del Cuerpo. 

Debiendo VL>n[¡l:a!'Sl,- »x;ii)m>i,.c «le 
ingi iisu en eslu Aoaili'mia un 1. ' ile Julio 
pióximu (Mi l i la iiilniision <i« 20 so l ih-
dusuliimiiitt, iHie. lni iirus uiUrse ¡il con
cluso loiloi los ({tu? itiiioiin las ciruuns-
liiiicias marcadas un la iuslmccion ¡ni 
j u n t a ; en la inteligencia, ile que los que 
l'tieren admiiidos lendcan que siijelai.se 
a las alleracinnes ó müilifkacioiws que 
por praclica de la exprniunria ó dispo-
siciitnes siiperimes se hiciesen en el re
clámenlo ai'.luui de la Aeailemid.—Ra
fael Ecüufifl i . 

INSTRUCCION 
PARA l.OS A-l'lRvNTiS Á INGRESO EN l . \ 
ACAUEMIA EiniCIAL DE INGENIEROS IIEI. 

EJÉRCITO. 

Artículos fh l reglti'iii-iUo orf/iinico i¡H'-
se re/iiirtiit (ti ingreso. 

hr\. 18. Tienen op'.-ion ú iniiiesar 
en ríase de alilmnn.s los Oficiales é iu -
(livimiiis ile dupa del Gjórcilu. Milicias 
y Armada, y Indos los jóvenes que reu • 
nan las couilicinnes deialladas en el 
sisleinu de admuiou que previene este 
reclámenlo 

Los alumnos recibiián en la Acade-
JUia Ja iiislruccion cienlifíca y militar 
necesaria jiaia ser Oficiales de Ingenie
ros, dividiénilnse en dos elases: los que 
cinsen los dos jn ¡meros a ñ o s s¿ denoini -
naián soldados alumnos, y Alféreces 
alumnos los que cursen el lerceni. 

Art. ID. l i - nnilorme que unos y 
oíros usarán será el luiimo que el de 
los Oliciali'S del cuerpo, sin uivisa u l -
gu'ia id1 K'adiíáctuii runitar tos sciídados 
alumnos. Los que cslun en posesión de 
algún grado ó empleo en los armas ge 
nerales usaran laa divisas quecorrespon-
dan a dicho grado. 

Art 21 Los soldados alumnos, al 
lerminar con a|irovecli.imiento Indos los 
esludios que comprenden el primero y 
segu nilo ano (leailéinicjs, ascenderán "a 
Alféreces alumnos. Luego que prueben 
el tercero, tendrán cuitada en el cuerpo 
como aspirantes a Tenientes, y cunli-
llUariiu cursando el aii:> de grandes 
práclicas, al cabo de cuyo liem|)Vi s u 
frirán un examen de ojiosicion a p'.i -s-
tos. Los qne seno aprobados un él ascun-
ilerán a Tenientes, lomando número 
por «i den Je aulisfledad. y pasando a la-
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siliiarinn de exceden les losque nn Ion-
^.m i ulucation un la plantilla rcglumcii-
tariií. 

J i - U i ó . Todo AKére?. alumno que 
|)"r ídila de aplicación ú olía cualquier 
r.iusa perdiere el lercer ano académico 
ni' piTcihira el sueldo de su clase míen-
loas tepita lodo ó parle de él. couser-
vainlfi, sin srabar^o. su catexoríu. 

Art 26. Al abrirse las clases de-
iii'ran los alumnos estar provistos de los 
lihros conespondieoles, y surtidos de 
rielas, comiMSi'S. escuadras, (rasparla-
dores, cortaplumas y demás álcelos de 
dÜMljli. , 

Art S7. Sea cual fuese el número 
de años que un alumno permanezca en 
la Academh hasta salir á Teniente, solo 
si> le abonaran como servidos cuatro. 

Art. 31 . Los padres ó lulores de 
los suida'1"? alumnos qne no gocen .suel
do de Oficiales de ejército estarán nbli • 
pidos ¡i asistir a sus hijos ó pupilos con 
la aíigoacioii suticieote para su decoro
sa manutención. 

Si alquil padre ó tutor faltare á este 
deber, se le advertirá por ti jefe; en ca 
so ile no surtir efecto la advertencia 
«lispues de Irascumilos dos meses, 
tisatii el Subilireclor de la ticullad de 
nb.K'-.iiios por los medios naturales. 

1 ' [na r ra rán en la Academia como 
soldados alumnos los que queriendo es
tudiar en la misma hayan oblonulo en 
el concurso censuras que les den dere
cho á ello. Si alguno de estos quisicivn 
estudiar privadainéntc. recibirán un 
certificado en que se les acredite el ex
presado derecho; entendiéndose que en
tre unos y otros han de componei el lo 
tal de las plazas de alumnos vacantes en 
la Academia 

2 ' A l final del primer curso habrá 
examen, tanto para ios que hayan estu 
diado eu la Acadeiuta eonio para los 
que lo hayan hecho piivaoiimeote: y 
si son aprobados, pasaran a estudiar 
el curso iiinieuialo los que deseen seguir 
en el establecimiento; y i los que no se 
les.expedirá certiticadode haber ganado 
el primer año. Este mismo método'ten 
dra efecto en los examwies iiel secundo 
afln. y los que lo ganen serán declarados 
Alféreces alumnos, exiiidiéndiise certifi
cación de segundo curso á los que quie
ran seguir pnvailamenle. 

3.' Lo mismo se praclicara en el ler
cer aiio; pero con la precisa condición, 
jiara los que hayan estudiado privada
mente, de incorporarse al añu de grandes 
prácticas como aspitaiiles á Tenientes, 
quedando sujetos a lo que previene este 
reglamento sobre tal extremo. 

- 3 — 

Ai ti 4'2. Se establece el principio de 
la libertad de enseflanza, aplicando lo-
i t i * sus efi'clós á la instrucción y á las 
i ' i iTUiisiantias que se requieren para in-
gu iar en la Academia y cursar en ella 
las asignaltuas que coosliluyen la car-
reía del Ingeniero mililar. 

Art. 41!. El Estado facilitará gratui
tamente la enseñanza en la Academia, sin 
exigir ; i los aluniiios derechos de inatri-
i illa- ni exámenes. 

Art. 44. Como consecuencia de lo 
que se establece eu el art. 18, pulirá 
ingresar en la Academia lodo español 
que mcdiaule los requisitos que se pres-
enbirán haya adquirido privadamente, 
y pruebe por medio de examenes, la 
in. - l i uixion que se determina en este re -
glameiito. 

A r l . 45. Los couocimienlos que se 
exigen para ingresar en el primer año 
ac.iilciiiico se niviueu eu dos grupos: el 
pi itneio comprende aquellas materias en 
las que los aspirantes deben probar su 
suficiencia por medio de examen, ; son: 

Geometría descriptiva con ¡>us apli
caciones a las sombras y perspeuliva. 

Topografía. 
Mecánica racional. 
Física . 
Química. 
Mmoralogia y Geología. 
Traducción correcta del idioma fran-

<:és. 
Dibujo. 
Cousli luyen el segundo grupo las 

materias que los aspirantes deben acre
ditar (por medio no cerliikacion de es-
tublecunieiilos habilitados) haber ciirsa-
(lo con aprovei liamiento, y son los si-
¡¡uieides; 

Relói ¡ca. 
Psicología. 
Lógica. 
Etica. 
Uistoriu universal y particular de 

España, 
(ieografio. 
Fiaiolugia. 
Higiene. 

Art. 48. Para poner en relación los 
ilerrchiis qoe se adi|iiii'ii'aii meoiaiile I-, 
enstllaliza eii la Acanemia y la lustruc-
CÍOM privada, se cslai.eceii las i q ¡ \ á s 
jii¿ui»tiies; 

Art . !>7 Todas las clases teóricas de 
la Academia serán publicas, piévio el 
permiso ifeí Subiítrecíor. que íe otor
gará i quien lo solicite. 

Art. 58. Los órenles conservarán 
la mas esmerada compostura durante 
las clases, pudiendo obligarles el Pro
fesor A salir de ella cuando cometan 
faltas que á su juicio requieran esta de
terminación, de la cu.it dará conoci
miento al Jefe. 

A r l . 59. El Subdirector, oyendo el 
p.irecer de los Pioteores. podra negar 
la asistencia a clase del oyente que rein
cida en las faltas marcadas en el artículo 
aulerior. ó bien desde luego á la prime
ra si su gra vedad lo exigiese 

Art. 6o. Con el objeto de que se 
guarde el órdeu debido durante las ex
plicaciones, los oyenks estarán obliga
dos á entrar y salir de clase á las horas 
en que lo verifiquen los soldados y A l 
féreces alumnos. 

Ar l . t i l . Los oyentes que en la 
época do examen quisieran ser examma-
IIMS de todas ó algunas de las materias 
que coosliluyen un año académico lo 
solicitaran del Subdirector con 15 dias 
de anticipación. Del resultado Jel exa
men se les expedirá un certiScado por 

. los Jefes del establecimiento. 
A r l . 62. Us oyentes que quisie

ran pasar 5 ser alumnos uel eslableci-
mieilto tendrán que practicar lo siguiente 

1. ' Lo manifestado para eslos eu los 
arliculos 71 , 73, 74. 75 y 70. 

2. " Aui editar por medio de los cer
tificados Oei Subdirector haber sido 
aprobados en los exámenes de la Aca
demia, asi en las materias que constilu -
yao el examen de entrada, como en el 
de tildas las clases de los años anterio
res á aquel en que quieran ingresar. 

Art. 63. Si algún oyente ingres&ra 
en tercer año, será. promovido al em
pleo de Alférez alumno, y si en el de 
grandes practicas, se sujetaran a las 
misniao reglas indicadas para los Alfére
ces alumnos. 

Art. 64. Las preccripcioncs conte
nida? en los dos arliculos anteriores se
rán aplicables a lodos los individuos 
que deseen ingresar en el estableciuiieti-
lo eu cualquiera año. aunque no perle-
unzcai) a la clase de oyentes. 

A r l . 71. Las circunsliin.'iiis que 
han de concurrir en losaspirant-.'sa iti-
gnvso en la Academia, que se verificara 
por examen ue oposicto'i, serán: 

1. ' La aptitud física iieterminads eu 
a ley de reemplazos del ejército; y res
pecto de la vista, que no presenten los 
defectos de miopía ó prusbicia. 

2. " Carecer de lodo impedimento 
egal para ejerrer cargos jiuolicos. 

3. " Poseer los conucimientos que se 
determinen en los programas de oposi 
clon. 

Art. 72 Todos los años se anun
ciará en la Gacela de Madrid y en los 
Boletines oficiales de provincias e! nú
mero de plazas de alumnos que haya de 
proveer en la Academia especial del 
cuerpo, y la fecha en que tendrá lugar 
el concurso púbdeo para la adjudica
ción de ellas. 

A esta publicación se acompañará 
el programa de las materias que com 
prende el examen de oposición, dela-
llando los ejercicios en que se subdivi-
da, como asimismo tudas las que h-in 
de currespondor a los cursos de prime
ro, segundo y lercer año, con especi
ficación lermiiuute de los libros de tex 
to y sos autores. 

Ar t , 73. Publicado que saa el lia-
inaraieiito en la Gaceta i l - l Gobierno y 
en los Boletines de provincia, los paisa
nos que desuen concurrir á los exáme
nes presentarán ante la Juulii de Prole-
sores, por conduelo del Secrelario. sus 
instancias acompañando los documentos 
siguientes, legalizados en la forma que 
previenen las leyes del reino: 

1. " Fé de bautismo é aula de naci
miento del preleudieule. 

2. * Certilicacion de la Auloridad lo
cal del pueblo de su naturaleza ó resi
dencia, en que haga constar que el pre-
(endienté no tiene impedimento legal 
que le Inhabilite para el ejercicio de 
cargos públicos. 

3. * Certificación que acredite su 
buena conducta. 

4. " ijerliliciiciunes de haber cursa
do las materias de segunda enseñanza 

Ar t . 74. La Junta resolverá sobre 
las instancias asi doenmentádas, comu 
nicando su acuerdo á los interesados el 
Subdireetor de la Academia, á quien se 
presenlatan los prelendientes para ser 
reconocidos por el Facultativo y tallados 
en presencia del Jefe del Delall. 

Uno y otro acto «e harán constar por 
medio de certificaciones extendidas eu 
sus respectivos expedientes. 

Art . 75. Las instancias de referen 
cia se dirigirán con la debida auticipa-
cion a la fecha que se señale para el 
concurso y con oficio de remisión, ex
presando con claridad las materias de 
que desea examinarse, los nombres de 
sus padres ó tutores y las señas üe su 
domicilio. 

Estos documentos serán devueltos á 
Ies interesados si no (ueseu admitidos eu 
la Academia. 

Las reclamaciones a que den lugar 
los acuerdos de la J unta se harán por los 
interesados al Ingeniero general. 

Los pretendientes con carácter mi -
litar solicitaran del Ingeniero general 
por medio del Director de su arma la 
aulofizdcionpara preseutarsea exámen. 

Cuando les sea comunicada la reso
lución de esla Autoridad admitiéndoles, 
se le presentaran, asi como al Subdirec
tor de la Academia.. 

El Ingeniero general pondrá á dis
posición de sus Jefes á los aspirantes 
miniares que no llenen las condiciones 
exigidas, ó que llenándolas uo puedan 
ser admitidos. 

Art. 76. Los aspirantes militares 

promoverán sus insfancias ánfes del 1S 
de Mayo, uo debiendo ser cursadas por 
aus Jefes las que se presentaren con 
posloi'ioridad a este día, ni tampoco ad
mitidas por la Junta de Profesores las 
de los paisanos después del 10 de Ju
nio, pudiendo conceder hasta el 23 de 
dicho mes como plazo para subsanar las 
las fallas de los expedientes. 

A r l . 77 El dia 30 de Junio, y en 
presencia Je los aspirarles admt'itlos a 
examen, se verificara el sorleo que de-
ha determinar el orden según el ennt 
hfin de ser examinados, sin que des
pués pueda admilirse ninguno que no 
bubieso sido sorleado. 

Art. 78 El examen de ingreso com-
prenoera las materias siguientes: 

PRIMER E1ERCICIO. 

ficomeliía descriptiva con sus api i 
caeioiusá Us sombras y perspectiva. 
=P¡ai io> acolados.—Topografía. 

SECUNDO KJÍ .BKIGIO. 

Mecánica raciona,!? 

TERCER EJERCICIO. 
Física. =Qiiimica.=Miueralogia y 

Geología. 

CUARTO rjERr.ir.io. 
idioma francés.—Dibujo lineal, to

pográfico y de mura. 
Los programas detallados que hin 

de servir p-ira estos e x á m e n e s s e r á n re-
dectados por la Junta de Profesores y 
remitidos por el Subdirector al luue-
niero general, quien los aprobara o mo
dificará después de nir á la Junta supe
rior facul la l iVi i . Dichos programas ha
brán de publicarse con uu año de anti
cipación al menos. 

Respecto de las matónos, mas bien 
propias de In segunda enseñanza, bas
tará acreditar por medio de certificación 
haber sido aprob ido de ellas en esta 
blecimienlos habililados (Arl 45.) 

A r l . 79. El examen de ingreso ten -
drá lugar ante un Tribunal compuesto 
de lodos los Profesores de In' Academia. 
Los exainiiinuores calificaran la siilicicn-
cia de los |ireteiidieiiles en cada uno de 
los ejercicios diados por mclio de una 
relación de censuras conforme á formo 
birlo 

Para apreciar el resultado fi aal del 
exámen, se asignarán los valores cero 
uno, dos, [res y cuati o a cada una de 
las notas de malo, mediano, bueoo, 01117 
bueno y sobresaliente, con que caiU 
Prnfosor haya calificado el uprovech.t-
micnlo del examinando en cada uno de 
los tres primeros ejercicios La suma 
de los números que representen las no-
Lis de cada individuo lijara su pueslo 
eulre los demás aspirantes. 

Si dos ó mas individuos atcanzas'm 
la misma suma, obtendrán ta preferencia 
aquellos que hayan sido aprobados de 
mayor número de ejercicios de una sola 
vez; si aun resultasen iguales, se efec
tuará iiléntica operación con las nulas 
de dibujo, que darán la preferencia en
tro ellos; y de suusistir todavía iguales, 
recaerá la elecciuu en el de masgra-
duaciou militar, y en su defecto eu el de 
menor edad. 

Al remitir el Subdirector las notas 
pondrá las observaciones que juzgueeou-
venientes sobre el personal de los illdi-
viiluos que hayan sufrido con aprove
chamiento el exameu de uno ó mas ejer
cí cms. 

L is aspirantes reprobados en algu
nos de los ejercicioe serán excluidos de 
la admisión. 

(Se continuará J 
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! ,£ LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

AllMIXISTInCIOX ECONOMICA !>E I.A 

PU'lVISCIA DE LEllN. 

Sección rfc Ai ímíms l roc io t i .—Ne
gociado de Conlribuciones. 

OMuIas fie frapmlronnraifiito 
En v i r t u d do lo prevenido en 

Re:il decreto de 17 de Enero ú l 
t imo , so publlon en este peri t ídi-
uo ofici i i l relaoisn espresiva de lo? 
A y i m t i i m l ü i t o s que l i a n aoordii-
do imponer dentro do la escala 
del 25 al 50 por 100 sobre dicho 
impuesto como derecho de regis
t ro y a rb i t r i o m u n i c i p a l , en uso 
de la au to r i zac ión que les conoo 
don los a r t ícu los1! . " y ~." del a p é n 
dice letra a de la ley de prosu-

•jiuiistos de 3 'de Junio ú l t i m o , 
insertos en el B o l e t í n o l ic ia l n ú -
lum'o 108, del din. (i de Pobrero. 

ílcctirrit) m p - r a t o . 

Licencias 
Ccdilhis. 

Avunlaraienlus. 
.!<; ¡irmus 
v caza. 

A.«uii7.:i. . . . 25 | i .100-25 p 100 
Cnulm. . . . !>0|>,!00-50|>.I00 
'lolnmbrinnos. . S | ) p . l 0 0 - » 0 | i . 1 0 u 
.Moüniisra». . . iOp.100—(Op 100 
OHiJiideSajambiv. 25|>.100-i!5| i LOO 
Piis.idiidiíValileu.:. ü p l O O - iip.100 
Üiañii 25(i.l00—21; p. 100 
Viildi'iiiüro. . . i">v 100-23p . l00 
Vi'Kiiriciiía. . . BOp. 100- 50 p.lOO 
Vil'liicé. . . . SOp.lOO-oOp 100 
Villares. . . . 25p .100-48p . l00 
ISimm >>ii|i.l0ü—2Ü]).11)0 
S. Eslcban do Val 

duca. . . . 8 5 p . ! 0 0 - í 5 p 100 
Sigiiuva. . . , i ü p . 100-2:j p.lOO 
Caslin'liiina. . . 25 | i . lO0-2!¡p . lOO 
Caslrillo. . . . 10p.100-10p.100 
Uabanal del Ca-

ndim 35[).100-3r)p.1OO 
Liieil : 25 ii.IOO-25p.IOO 
ViiusnlMiráiio. , üiip.lOÜ— ». » 
Viilaitiiüva tic Ja-

muz. . . . 25 p.lOO—25 p.100 
VuWiTniwia. . . S l l ^ p " / » — • • 
UfíoilMGiriicwli). áüp.lOO - 2 5 p . 100 
¿la. Ci>luH)ba du 

Suniuía. . . 23 p. 100—25 p. 100 

León 8 de Mar-ío de 1 8 7 1 . — 
Hl Jefe e c o n ó m i c o , J u l i á n G a r c í a 
l ü v a s . 

SECCIÓN ADMINISTIUTIVI. 

jioctuiilucioii dúbitos ú favor de la 
H .citftiibi. 

E n la Gacclo <íe dfiiifi'iií tíei 
¡Un 5 del corriente., se puhlica por 
id Minis ter io de Hacienda la ese-
poxicion á S. M - y ¡ leal decreto 
sitjuienles. 

EXPOSICIÓN. 
S E Ñ O R : L a ins t ruoeion de 3 

de Diciembre de 18(i9 relativa a l 
modo de proceder par.a hacer 
efectivos los débi tos á favor de 
la Hacienda p ú b l i c a , previendo 
la Husonciaú ocu l t ac ión del con-
t . i b n y e n t e deudor, de su fami l ia 
y serv idumbre , dispuso por su 
ur t . íi'¿ que t e s t i í i case i i de la no

t if icación y apremio de p r imer 
f r a i l o dos veuinos. d á n d o s e en
tonces por evacuada la d i l i g e n -
c iu . 

No fué m á s a l l á la ins t ruc
c i ó n referida, s i» embargo si; ob
serva en la p r á c t i c a que en pue
blos y aun en provincias enteras 
los vecinos se niegan á servir de 
testigos en el procedimiento ad
m i n i s t r a t i v o de apremio. Es u n 
o b s t á c u l o que dif icul ta la reeau 
dac ión de los impuestos, porque 
á su vez los Jueces municipales 
no pueden legalmente , fa l tando 
aquel requisito, autorizar las d i 
l igencias posteriores. 

l 'ara obviar lo en consonancia 
con la ley c i v i l , y sin perjudicar 
á la. rapidez del procedimiento 
de apremio, et Minis t ro que sus
cribe tiene el honor de someter 
á la a p r o b a c i ó n de V . M . el ad 
j u n t o proyecto de decreto. 

Madr id 4 de .Marzo de 1S71. 
E l .Ministro de Hacienda. Segis
mundo Moret y Prendorgast . 

DECRETO. 

E n v is ta do lo expuesto por 
el Minis t ro de Hacienda, de con
formidad con el (Jousejo de Es
tado y de acuerdo con el do M i 
nistros, 

Vengo en decretar lo s igu ien
te: 

E l a r t . 22 de la i n s t r u c c i ó n 
de : i de Diciembre de 1880, re
l a t i v a al modo de proco Jar para 
hacer efectivos los déb i to s á favor 
de la Hacienda, queda ampl iado 
en la forma s iguiente : 

«Si ios vuoiuus se negasen á 
servir de testigos, el comisiona
do ejecutor r e m i t i r á la papeleta 
u l Aiealde del pueblo, h a c i é n d o 
lo constar por d i l igenc ia , y en 
su v i r t u d podrá cont inuar los pro
c e d i m i e n t o s . » 

Dado en Palacio á cuatro de 
Marzo de m i l ochocientos setenta 
y u n o . — A M A . D E Ü . — E l M i n i s t r o 
do Hacienda, degismnudo Aloret 
y Prendevgast. 

f.o que para conocimiento del 
p ú b l i c o , autoridades locales, y el 
m á s exacto cumplimiento por par
te de los recamladoresy c/cculoi'es 
encargados ile real izar la cobran
za de déb i tos ú favor de la Ha-
ciendu, se i n s e r í a en el Bole t ín o f i 
c ia l ¡te esta proumeiu. Lean ú 12 
de Marzo de 1 8 7 1 . — £ 1 Jefe eco
n ó m i c o , J u l i á n f.'íircia Kiuii». 

4 . -
miijeres. bijas de famil ia y sir
vientes, este Minis ter io , vistas 
la ley de Presupuestos de 8 de 
Junio últ . imo é I n s t r u c c i ó n de 14 
de f eb re ro , lia resuelto: 

1." Que las mujeres casadas, 
cuando carezcan de for tuna pro
pia ó no perciban uti l idades por 
el ejercicio de alguna indust r ia , 
no d e b m adqui r i r las menciona
das c é d u l a s . 

'2.' Que las mujeres solteras y 
mayores de 14 a ñ o s , v i v a n ó uo 
en compail ia do sus padres, si 
perciben p e n s i ó n , renta ó u t i l i 
dades por el ejercicio de ¡ i l g u n a 
indus t r ia , e s t á n obligadas a l ro-
í e r i d o impuesto. 

3. * Que las n i jas mayores de 
1-1 a ñ o s que trabajen en el ejer
cicio de rua lqmer indus t r ia a l la
do de sus padres, deben adqui
r i r las c é d u l a s , si no son consi
deradas pobres de.solemnidad. 

4. " Que loa A y i m t a i n i e n t o s , 
teniendo en cuenta la i m p o r t a n 
cia de las poblaciones, los sala
rios esiableoiilos por la costum
bre, y las reglas que hubiesen 
adoptado para la d e c l a r a c i ó n do 
pobres de solemnidad, compren
d e r á n ó e x c e p t u a r á n á los sir
vientes. 

Y 5. ' Q m los Alcaldes proce
d e r á n , respecto á la conces ión de 
c é d u l a s g ra t i s , a los menores de 
14 aflos y d e m á s personas que es-
ten exceptuadas del impuesto 
con ar reglo á las Instrucciones v i 
gentes, ú que en lo sucesivo se dio 
t an por el Ministerio de la ( io -
bernacion sobre e l ramo de V i -
g i l anc ia y Orden p ú b l i c o . = Lo 
que comunico á V , E . para su 
conocimiento y efectos consi
g u i e n t e s . » 

Lo (¡uo su inserta en este ptirió 
dico oficial á los efectos ¡iretieni-
í/os, recncanjando (i tos tires. A l 
caldes procedan inmedinlantenle 
á la dis l r ibucion y cobrunza de 
tas cédu las reinil idus por esta A d -
minis l rac ion , para (¡uo su impor
te sea i n y esado en Caja dentro 
del presente mes; en la intel igen
cia que el que no lo verifique, se
r á apremiado en los t é rminos que 
marca la I n s t r u c c i ó n . L e ó n 14 de 
Marzo de 1871 .=E1 C.efe Econó
mico, J u l i á n Garc ía ¡Uvas . 

ANUNCIOS OHCIALl iS . 

Succión de Ailminislraoion.—Nrgociado 
üc cuiili-ibncioiius. 

Cédu la s de empadronamiento. 

E n la Gaceta de M a d r i d , n ú m e 
ro T I , [echa 13 rfcí con i en íe , se 
ha l l a inserto el Decselo que sigue: 

«Min i s t e r io de Hacienda. = 
Exorno. S r . = H a b i e n d o consulta
do la A d m i n i s t r a c i ó n E c o n ó m i c a 
de Madr id varias dudas re la t ivas 
á si deben considerarse obligadas 
á c o n t r i b u i r a l impuesto de c é 
dulas tle empadvoiiumieuto las 

J imfnp i 'ou i i i c io í de 1." eiisi:;nmsa. 

Acordado, por 8. E. la Dipu ta 
c ión prov inc ia l el pago del au
mento graduablo de sueldo de los 
maestros de 1. ' e n s e ñ a n z a que es 
tablecun los a r t í c u l o s 190 y 107 de 
la v igente ley de i n s t r u c c i ó n p ú 
bl ica , correspondiente a l pasado 
a ñ o económico de 18l>9 á 70, los 
que al mismo t ienen o p c i ó n , se
g ú n la clasif icación aprobada por 
la Supevioridad, pueden presen
tarse á percibir lo por si ó por me
dio Uo persona legaliuun te auto

rizada al efecto «n la Depos i ta r ía 
de fondos provinoiales, teniendo 
entondido, que dos le la d i s t r ibu 
cion del de e l anter ior a ñ o «en 
n ó m i e o de ISfiS á 1)9. no ha ¿ab id . i 
m á s movimien to en la expresa
da clasif icación que la de haber 
pasado á ocupar el n ú m e r o 30 ú l 
t imo de los que t imien opción á 
dicho aumento. I ) . ' Josefa del V n . 
Ile.^maestra de' la elemental de 
Grajal du Campos, por baja Je otro 
an te r io r . 

León 8 de Marzo de 1 8 7 1 . — 
E l Presidento. Pedro Fernando/. 
Llamazares. — B e n i g n o Reyero, 
á e c r e t a r i o . 

Sociedad para exposiciones de 
bellas orles . 

U.ibit'ii.Io aconla.lo '.a Jimia Dirvc-
liva de osla Svnieda-I culebrar su lero--
ra expusiciim pnviii lica lie 11 illas Al tes 
en el loral ip i ! para esle objelo nnséeen 
It.iioelona, « i l l e le las Córles. iiaseiule 
(¡raiáa, ¡ü'Ha j hilos ios arlislas ipie 
ilcsern e;|miiei- sus obras .; lin de que 
remitan las ipie crean pueden figurar i n 
ella. 

Dldia eximsieinn se abrirá el día 1." 
de Mayo p'nxiino 

Las obras ilebv.-.ni presev.t.irse en la 
Secrelarla de la .Sociedml untes del día 
2a de Abri l , arompafiailas <le una nou 
en ipie i-onslen la clnse y eiicniisliineias 
ile eaila nna ile ellas, el iiombre del 
autoi, el asnillo que representen y sus 
iliineiisiones en ceulimelros, espresainlo 
si son para .snlu exposieion ó para su 
venia, en cuyo raso deberá lijarse su 
valor. 

Diii'.'inte la referida expnsieion la so-
eieilail eede el loeal H .OS oX|losilores, 
no lenieiido eslos que paanr nada |IOÍ el 
sitio que oeii¡) M>. sin olij-'los 

L'i' artistas que deseen mayor-es es • 
p.iaidimes iHulnin nr.urrir a la Seereta-
ria ile ilieha Soeieilad. siiuada en ei 
misino e lilii.io lie la expesieioii, en don-
ile oblendiau los datos (fue necesilen. 

U.irculoiia Febrero 15 de 1 8 " ! . = 
1'. A. -le la .1. I). V.=.|£l voeai secre
tario, Miguel 15ii,.s. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

MOLINO EN AURIENOO. 

El qoe qoierii iriterHSiir.se en el del 
Hedoii'l'd. sito en el tér iniuode Villa -
f.dé. junto ¡i Mansilln las MuUs. yeou 
puerto de oinoo p.-iraibts y ventilador, 
ptliden presentarse ¡í tratar C"i) don 
Alo¡> miro Alvaiez, qoe vive e-.lie ,lid 
Instituto Hi'im. 3, en estu cíoi!-id. 

l>. Joaquín Pérez J n n n i » . v-cinn 
de Pnlaeio de I» V'ildaerua, venñrt. 
10 cari-os de yerba. 

Inr HBJ-J-I:1! IUHONUH, LAFLAFUU^JI. 
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